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Obras Públicas y Urbanismo en Valladolid de 5 de febrero de
1979 sea notificada' a don Sesundo Luis 'Estébanez de Frutos en
la forma que preceptúa el articulo 19 de la Ley de Procedimiento
Administ¡ativo; no hacemos imposición de las costas causadas.»

Esta Dirección General. de conformidad con lo establecido
en los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia. en lo que a este Departamento respecta.

De esta resolución y de la sentencia debe darse traslado a la
Comunidad de Castilla y León a los efectos· que pudieran proce
der. de conformidad con lo dispuesto en el artlculp 104 de la
mencionada Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cu.mplimien-
too

Madrid. 14 de junio de 1985.~EI Director general. José Luis
González-Haba González.

Ilmo. Sr. Director provincial de este Departamento en Valla
dolid.

14529 ORDEN de 7 de mayo de 1985 por fa que se concede
fa !iomologación de laboratorios para control de
calidad de la edificación. de acuerdo con el Decreto
221511974. de 20 de julio.

lImos. Sres.: De acuerdo con el Decreto 2215{1974, de 20 de
julio (<<Boletín Oficial del Estado» del dia 7 de agosto). y la Orden
de 30 de octubre de 1974'((Boletín Oticial del Estado» del dia 8 de
noviembre). que lo desarrolla, a propuesta de la Dirección Genera!
de Arquitectura y Vivienda. y previo informe del Instituto NaCIO
nal para la Calidad de la Edificación. este Ministerio ha tenido a
bien disponer:

Articulo único.-Se concede la homolcgación para el control de
calidad de la edificación en la clase A. Control de hormigones en
masa o armados y sus matenaks constituyentes al Laboratorio
Bakar para la Construcción, Sociedad Anónima, de Palma de
Mallorca. calle Camino de Jesús, 113.

lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Maqrid, 7 de mayo de 1985.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento. Director general de
".rquiteclura y Vivienda y Director Gerente del Instituto
""aClOna! para la Calidad de la Edificación ONCE).

14531 RESOLUClON de 2 dejulio de 1985. de fa Confedera·
ción Hídrograr'/ica del Guadiana. por la que se señala
fecha para e levantamiento de actas prel"ias a la
ocupación de las flncas que se citan, afectadas por el
"ProyeclO 04/1983 de presa de Alange (Badajo:)>>.

En cumplimiento del Real Decreto-Iey 18/1981. de 4 de
.... iembre, sobre medidas excepcionales para el aprovechamiento

los recursos hidráulic"s. es~asos a consecuencia de la prolongada
luia, y de acuerdo con el Real Decreto 2899{1981. complementa-

• ,del Real Decreto-Iey antes citado. se comunica a los propietanos
"¡tulares de drechos afectados por la mencionada obra que figura

la "resente relación. para que acudan al Ayuntamiento de
'.~ng<: (Badajoz) el próximo dia 29 de julio, a las diez horas, para

le,"e'amiento de las correspondientes actas de ocupación, al
'pare .c lo dispuesto ~n el ,,¡ticulo 52 de la Ley de Expropiación

forzosa :e 16 de diciembre de 1954.
A dichO acto deberán asistIr ;os afectados personalmente o bien

representados por una persona debidamente autorizada para actuar
en su nombre. Aportarán la documentación acredItativa de su
titularidad (bien certificado del Registro de la Propiedad o escritura
púolica o sus fotocopias), el recibo .de·1a contribución que abarque
los dos últimos años o fotocopias de los mismos. Los afectados
pueden hacerse acompañar a su costa de" sus Peritos y un Notario
si los estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley.
de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957. las peNonas que
se consideren afectadas podrán formular por escrito ante esta
Confederación, ha,sta el momento del levantamiento de las actas
previas a la ocupación, alegaciones a los solos efectos de subs~nar

posibles errores que se hayan podido producir al reJacicnar los
bienes afectados. "

14530 Relación que se citaRESOLUClON de 14 de junio de 1985. de/Instituto
para la Promoción Pública de fa Vivienda. por laque
se dispone el cumplimienTO en sus propios términos de
la sentencia recaída tn el recurso contencioso-admi
nistrativo. en grado de apelación. número 81.882.

11 mo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado
de apelación. seguido ante la Sala Cuarta del !ribu~al.Supremo
con el número 81.882, mterpuesto por don Jase BenJamm Borra.
jo Colunga, contra la sentencia dictada por la Audiencia Ternt«;>
ríal de Valladolid con fecha 7 de abnl de 1982. en el recurso nu
mero 272/1981. promOVido por el mismo recurrente. co~tra reso
lUCión tie 10 de febrero de 1981. sobre desahucIo de VIVIenda Sita
en calle Albéniz. número 2. 3." derecha de Valladolid. se ha dic
tado sentencia con fecha 17 de octubre de 1984. cuya parte dis
positiva. literalmente. dice:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso de apelación
interpuesto por don José Benjamín Borrajo Colunga contra la
sentencia dictada el 7 de abril de 1987 por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Valladolid. y
con revocación de la sentencia apelada. debemos !lnufar y !lnula
mos por no ser conforme a Derecho la resoluclOn del Director
general del Instituto Nacional d~ la Vivienda de 10 de febrero de
1981 que es impugnada en los pr~entes autos. y ordenamos re
poner las actuaciones del expediente administrativo al estado de
que la res01ución de la Delegación ProVincial del Ministerio de

Polígono número. 2:

Finca número 215.
Finca número 278.
Finca número 279.
Finca número 280,
Finca número 281.
Finca número 282.
Finca número 283.
Finca número 284.
Finca número 287.
Finca número 288.
Finca número 289.
Finca número 290-1.
Finca número 290-2.
Finca número 290-3.
Finca número" 294.

Moreuo.
Finca número 302.
Finca número 303.
Finca número 304.
Finca número 305.
Finca número 306.
Finca número 307.
Finca número 309.
Finca número 310.

, .
Don A~ CaSJblanca, Atvarez.
Don EmIlio Moreno Moreno.
Viuda 1Ic d,pn José Alvarez Rodriguez.
Don Isidoro Benitez Fernández.
Don Isidoro Benitez Fernández.
Don Antonio Gil Martínez.
Viuda de don Sebastián Monje González.
Don José Carrillo Sánchez.
Don José López Pulido.
Don Joaquin BelloSo Gil.
Don Isidoro Benitez Fernández.
Don Francisco de la Cruz Romero.
Don Manuel de la Cruz Romero.
Doña Mma de la Cruz Romero.
Herederos de doña Felisa Moreno

Don Pedro Domínguez Prieto.
Don Benito Bonilla Gil.
Viuda de don Juan Jiménez Barroso.
Don Santiago Carrasco Ropero.
Don Santiago Carrasco Ropero..
Don Santiago CalTll5CO Ropero.
Doña Mareclina Trinidad Espinosa.
Viuda de don-Antonio Carrasco Gil.
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Don Isidoro Benitez Fernández.
Viuda de don Francisco Rodriguez

. -
Viuda de don Sebastián Monje Gonzá)ez:
Don Nicolás Alvarez Rodriguez.
Don Alvaro Molino Trinidad.
Herederos de doña Maria Moreno

xcmos. y Magfcos. Sres. Rectores de las Universidades.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCJON de 15 de mavo de 1985. de la Di/'C(
dón General de Servidos. por la que SI! di<polll' d
cumplimiento de la senten('ia recaida en el reclino
l'Ontencioso-atlJliinistralivo interpuesto por doiia Ma
ria Francisca Palen=uela Abad.

14535

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

14534

por cédula a los interesados afertados. Que son los titulares de
derechos sobre los telT!:nos situados entre los puntos kilométricos
mencIOnados, reco$ldos en el plano parcelario confeccionado al
efecto y comprendIdos en la relación Que figura expuesta en el
tablón de edictos del indicado Ayuntamiento, y en este Centro de
Estudio y Apoyo Técnico, sito en avenida Blasco Ibáñez, 50, sexta
planta, Valencia. los cuales podrán concurrir al acto, amtidos de
Peritos y un Notario. asi como formular alegaciones -al solo efecto
de subsanar los pOSIbles errores de Que pudiera adolecer la relación
aludlda-, bien mediante escrito dirigido a este Organismo ex pro
piante, o bien, en el mismo momento del levantamiento del acta
correspondiente, a la Que habrán de aponar el título de propiedad
y último recibo de contribución. ,

Horas: De nueve a diez, parcelas 134 a 145. De diez a once,
parcelas 146 a 153. De once a doce, parcelas 153 a 160. De doce
a trece, parcelas 16la 168. De trece a.catorce, parcelas 169 a 178,

Valencia, 9 de julio de 1985.-EI Inseniero-Jefe de la División de
C.onstrucción, E. Labrandero.-10.433-E (52999),

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se pu
blica para general conOCImiento y cumphmlento en sus propiOS
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 19 de febrero
de 1985, por la Audiencia Territorial de Valencia, en el. recurso
contencioso-administrativo número 817¡1983, promOVido por
doña Maria Francisca Palenzuela Abad, sobre acta de liquidia
ción. cuy'o pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
blidad del presente recurso, planteado por doña Maria Francisca

RESOLUCJON de 25 'de junio de 1985. la Dirección
General de Ensenanza Universitaria. sobre calendario
de las pruebas de aptitud para acceso a la Ullil'l'rsidad
en la convocatoria de septiembre del curso 1984-1985.

Excmos. y Magfcos. Sres.: La actividad administrativa, en orden
a la realización de las pruebas de aptitud para acceso a las
Facultades. Escuelas Técnicas Superiores y Colegios Universitarios,
en la. convocatona de septiembre del presente curso académico
1984-1985, se ajustará al siguiente calendario:

, Primero.-La, fecha limite para la recepción por las correspon
dientes UnIversIdades de las actas de evaluación de los alumnos del
Curso de Onentación Universitaria, tanto en Centros estatales
como no estatales, será el 9 de septiembre.

Se~undo.-A partir de dicha fecha, las Universidades Qu,'dan
autonzadas para establecer las fechas y plazos Que estimen más
adec':'lld~s al funCIonamIento de sus servicios, en cuamo a la
lOscnpclon de los alumnos en dichas pruebas y fechas de iniciación
y terminación de las mismas, debiendo quedar, en todo caso.
notlficad.as. las correspondientes calificaciones el día 7 de octubre,
como maXlmo, de todo lo cual deberán dar la máxima publicidad
posIble dentro de su demarcación territorial.

Tercero.-Ep lo no contemplado por esta disposición se tendrá
en cuenta lo establecido en las Resoluciones de 29 de abril de 1975
(<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de mayo) y de 5 de mavo de 1977
(<<Boletín Oficial del Estado del 26). . .

Lo Que comun,ico a VV. EE. para. su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de Juma de I985.-El DIrector general, Alfredo Pérez

Rubalcaba.

Finca número 31!.
Finca número 312.

Gordo.
Finca número 313.
Finca número 314.
Finca número 31~.

Finca número 316.
Durán.
. Finca número 321. Doña Felisa Asensio Durán.

Finca número 322. Doña Marisa Romero Moreno.
Finca número 325. Doña Marcelína Trinidad Espinosa.

Badajoz, 2 de julio de 1985.-EI Inseniero Director, P. A., el
~ntante de la Administración, José' Barrau de los
Reyes.-JO.164-E (51743).

14532 RESOLUCJON de 8 de julio de 1985. del Centro de
Es/lidio y Apoyo Técnico de Valencia. por la que se
seña/a fecha para el levantamiento de actas previas a
la ocupación de '/os bienes y derechos que SI! cUan.
afl'Clados por las obras que se mencionan.

Este Centro de Estudio y Apoyo Técnico ha resu~lto seI!alar el
próximo dia 22 de los corrientes, en las horas que al final se
detallan, y en los locales del Ayuntamiento de Albal -sin perjuicio
de practicar reconocimientos. de terrenos que se estimaran a
instancia de partes pertinentes-, al levantamiento de las actas
previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados, a
consecuencia de las obras: «1-V-412. Desdoblamiento de calzada y
enlaces. Carretera nacional 332, de Almeria a Valencia, por
Cartagena y Gata, punto kilométrico 251 al 257. Acceso sur a
Valencia. Provincia de Valencia», las cuales han. sido declaradas de
urgencia por Acuerdo del Consejo de Ministros, de fecha 30 de abril
de 1985, y llevan implícita la declaración de utilidad pública y
ursente ocupación, según prescribe en su articulo 42, párrafo b), el
texto refundido, aprobado por Decreto 1541/1972, de 15 de junio.

No obstante, su reglamentaria inserción en el OlBoletín Oficial
del Estado», «Boletín Oficial» de la provincia, y periódicos «Las
Provincias» y «Levante», el presente señalamiento será notificado
por cédula a los interesados afectados, que son los titulares de
derechos sobre los terrenos situados entre los puntos kilométricos
mencionados, reco~dos en el plano parcelario confeccionado al
efecto y comprendidos en la relación Que figura expuesta en el
tablón de edictos del indicado Ayuntamiento, y en este Centro de
Estudio l' Aporo Técnico, sito en avenida Blasco Ibáñez, 50. sexta
planta, ValencIa, los cuales podrán concurrir al acto, asistidos de
Peritos y un Notario, asi como formular alegaciones -al solo efecto
de subsanar los posibles errores de Que pudiera adolecer la relación
aludida-, bien mediante escrito dirigido a este Organismo expro
piante. o bien, en el mismo momento del levantamiento del acta
correspondiente, a la Que habrán de aportar el título de propiedad
y último recibo de contribución.

Horas: De nueve a diez. parcelas 8 a 18. De diez a once, parcelas
19 a 29. De once a doce, parcelas 30 a 40. De doce a trece, parcelas
41 a 51. De trece a catorce, parcelas 52 a 62.

Valencia, 8 de julio de I985.-EI Ingeniero-Jefe de la División de
Construcción, E. Labrandero.-10.432-E (52998).

'4533 RESOLUCION de 9 -de julio de 1985. del Centro de
Estudio y Apoyo Técnico de Va/l'1ICia, por la fNl' SI!
smala kcha para ellevanJamimlO de octas previas a
la «upación de los bienes y derechos que se citan.
afl'Cladas por las obras que, se mencionan.

Este Centro de Estudio y Apoyo' Técnico ha resuelto señalar el
próximo día 23 de los corrientes, en las horas Que al final se
detallan, y en los locales del Ayuntamiento de Massanassa -sin
perjuicio de practicar reconocimientos de terrenos Que se estimaran
a instancia de partes pertinentes-, ~ levantamiento de las actas
previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados, a
consecuencia de las obras: «1-V-412-B. Desdoblamiento de calzada
l' enlaces. Carretera nacional 332, de Almeria. a Valencia, por
Cartagena y Gata, punto kilométrico 251 al 257. Acceso sur a
Valencia. Provincia de Valencia», las cuales han sido declaradas de
urgencia por Acuerdo del Consejo de Ministros, de fecha 30 de abril
de 1985. y llevan implícita la declaración de utilidad pública y
urgente ocupación. según prescribe en su articulo 42, párrafo b), el
texto refundido, aprobado por Decreto 1541/1972, de 15 de junio.

No obstante, su reglamentaria inserción en el «Boletín Oficial
.del Estado»,' «Boletín Oficial» de la provincia, y periódicos «Las
Provincias» y «Levante», el presente señalamiento será notificado


